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a. Denominación completa de la asignatura 

Estado, sector privado y movimiento obrero en los años 2000: Políticas de 

empleo, mercado de trabajo y acción sindical 

b. Modalidad de la asignatura 

 Materia Optativa (cuatro horas semanales) 

c. Contenidos mínimos 

Con la crisis del modelo keynesiano iniciado en la década de 1970 a nivel global al 

interior de los países de las distintas regiones comienza a cuestionarse los modelos de 

crecimiento económico basados en el “pleno empleo”. 

Bajo la lógica y las condiciones impuestas por el modelo de acumulación financiera, la 

década de 1980 vio surgir oleadas globales de desregulación de mercados y apertura 

indiscriminadas de las fronteras económicas nacionales, en donde los Estados  cada vez 

encuentran menos herramientas para los nuevos desafíos de la pobreza, el desempleo y 

la flexibilización laboral. La definición de trabajo, empleo, ocupación y desocupación 

son resultado de definiciones teórica-metodológicas que otorgan marco interpretación y 

sustento a las políticas de empleo. 

Frente a los nuevos desafíos, demandas y conflictos que traen aparejados el paradigma 

“neoliberal”, los Estados nacionales contaron (cuentan) con tres grandes enfoques 

teóricos sobre los cuales definir sus  políticas de empleo: la visión neoclásica apunta a 

que el “mercado de trabajo” resolverá los niveles de empleo a partir de las 

determinaciones de la oferta y la demanda tendientes aun precio de equilibrio. 



La perspectiva marxista va a apuntar que las necesidades de reproducción del capital, va 

a llevar a una valorización del mismo, por cada vez una mayor concentración y 

centralización del capital, generando así una sobrepoblación relativa. 

Por último Keynes va a sugerir que para alcanzar niveles de “pleno empleo” va a 

encontrar en la inversión y el consumo el binomio que dará impulso al mismo.  

La materia se propone dar una introducción a los conceptos básicos de la economía del 

trabajo y el mercado de trabajo, realizar un recorrido teórico sobre las principales 

corrientes de pensamiento económico, para finalizar en el análisis de las políticas de 

empleo en Argentina en los últimos 25 años. 

 A su vez,  se buscará introducir a los estudiantes en los cambios, evolución y tensiones 

que se dieron entre Estado, sector privado y movimiento obrero, siendo la acción de los 

actores del mundo del trabajo un reflejo de las contextos y perspectivas de las 

condiciones estructurales de Argentina. 

 

d. Carga horaria total de la asignatura 

La materia se dictara los días lunes de 19 a 23 hs. 

e. Profesor a cargo del dictado del curso 

 

Lic. Miguel Alfredo 

 

f. Equipo docente completo y funciones de cada integrante 

 

 

 

g. Cuatrimestre y año de dictado 

 

Disponibilidad curso de verano, primer y  segundo cuatrimestre de 2018 

 

 

h. Objetivos generales  y específicos de la asignatura 

 

Objetivos generales 

 Problematizar y aportar elementos teóricos sobre la economía del trabajo y las 

políticas de empleo.  

 Construir un espacio formativo en el que los estudiantes atraviesen una 

experiencia acotada de investigación.  

 Aportar herramientas teóricas-metodológicas para desarrollar prácticas de 

investigación en el campo del análisis de políticas de empleo. 

 

Objetivos específicos 

 



 Introducir a los principales debates alrededor de los modelos de crecimiento y la 

demanda de fuerza de trabajo 

 Conocer las principales escuelas de pensamiento económico y sus diferencias 

 Analizar los contenidos de las políticas de empleo contemporáneas en Argentina 

 Introducir en el análisis de las principales vinculaciones y tensiones entre los 

actores del mundo del trabajo en Argentina en los años 2000. 

 

 

i. Contenidos desglosados por unidades 

Unidad I- Nociones básicas de Economía del Trabajo. Teoría económica de la 

oferta y demanda de fuerza de trabajo: Principales escuelas de pensamiento en 

Economía del Trabajo. Neoclásicos, Marx, Keynes, Neo y postkeynesianos, 

Institucionalistas y Regulacionistas. Conceptos básicos: Población económicamente 

activa (PEA): actividad, inactividad, empleo, desempleo y subempleo. Diversidad en la 

modalidad de reclutamiento de fuerza de trabajo. Precariedad, trabajo no registrado, 

sector informal urbano, productividad, salarios, y costos laborales. La demanda de 

fuerza de trabajo y sus determinantes. 

Unidad II. Problemáticas del Mercado de trabajo. La relación entre educación y 

empleo. La sobre educación de la fuerza de trabajo. La inserción laboral de los jóvenes. 

Desigualdades de  género en el acceso al mercado de trabajo. 

Unidad III. Modelos de crecimiento y empleo en Argentina. Macroeconomía y 

empleo. Modelos de crecimiento y políticas de empleo en los últimos 25 años en 

Argentina. La evolución del mercado de trabajo en Argentina. La Convertibilidad. La 

Post Convertibilidad.  

 Unidad IV. Políticas de empleo. Conceptos. Definición de políticas pasivas (seguro de 

desempleo, jubilaciones anticipadas, retiros voluntarios, políticas sociales) y Políticas 

activas (Servicio Público de Empleo, subsidios al empleo privado). Normas laborales y 

funciones del Estado. Instituciones laborales. Programas Universales vs. Focalizados. 

Empleabilidad. Las políticas de empleo en Argentina. Alternativas en materia de 

políticas públicas de empleo. Estado como empleador. Educación y formación 

profesional. Medidas e iniciativas. Políticas de empleo para grupos particulares. 

Unidad V. Vínculos y tensiones entre los actores del mundo del trabajo. Analizar 

las diferentes mediaciones (institucionales e informales) que se producen en la relación 

Estado – sociedad. Subcontratación laboral, precarización y conflictividad social. 

Sindicalismo, corporativismo y neocorporativismo. Economía social y movimientos 

sociales.  

 

 

j. Bibliografía general y específica dentro de cada unidad. 

 

Bibliografía general 

 



 NEFFA, Julio (comp.) “Teorías económicas sobre el mercado de trabajo”Tomo 

II La teoría neoclásica ortodoxa y su interpretación del mercado laboral (21 a 

95) y Tomo I La teoría general del empleo según J.M.Keynes (105 a 135) 

 Boyer Robert, “Crecimiento, empleo y equidad: el nuevo papel del Estado” en 

Revista de Trabajo N° 13 – Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social -

2015 (91 a 110) 

 Beccaria Luis, Maurizio Roxana y Vazquez Gustavo”Desigualdad e  

Informalidad en América Latina: el caso de Argentina –CEPAL -2015- (89 a 

127) 

 Castillo Marin Luis “Las políticas de empleo en la Argentina: desde la 

restauración de la democracia (1984-2011) Mimeografiado 

 Castillo Victoria y otros “El impacto de las políticas laborales contracíclicas 

sobre el empleo asalariado registrado” en Macroeconomía Empleo e Ingresos – 

Debates y políticas en Argentina frente a la crisis internacional 2008-2009 – 

OIT-MTEySS – 2012 (217 a 257) 

 Groisman Fernando “Estructura social e informalidad laboral en Argentina” 

Parte II El nuevo paradigma de protección social en Argentina (153 a 207  

EUDEBA -2016 

 Roca, Emilia, Golbert, Laura, Lanari María Estela “¿Piso o sistema integrado de 

protección social? Cap. 3 La orientación de las políticas públicas como sustento 

del Sistema Integrado de Protección Social y Cap.4 Los desafíos que enfrenta la 

construcción de un Sistema Integrado de Protección Social (111 a 183) MTEySS 

-2012 

 Danani Claudia y Hintze Susana (coordinadoras) Protecciones y 

Desprotecciones II – Cap. II (17 a 67) Cap. V (173 a 243) Universidad Nac. De 

Gral. Sarmiento -2014  

 -AGLIETTA, M.(1991): Regulación y crisis de Capitalismo. El caso de los 

Estados Unidos. Ed. Siglo XXI, 2da. Edición, México.  

 -BOYER, R. y SAILLARD, Y.: La Teoría de la Regulación. Estado de los 

conocimientos. Ed. CBC/UBA y Asociación Trabajo y Sociedad, Vols. I, II y 

III. Buenos Aires, 1997 y 1998 

 -BOYER, R.(1989): La Teoría de la Regulación. Un análisis crítico. Ed. 

SECYT, CEIL, CREDAL y Ed. Humanita. Buenos Aires. -(*)  

 NEFFA, J.C.(1997): Modos de Regulación, regímenes de acumulación y sus 

crisis en Argentina. Ed. EUDEBA, PIETTE y Trabajo y Sociedad. Buenos 

Aires. 

 --KEYNES, J. M. (1963): Teoría General del Empleo, el Interés y el Dinero. 

Capítulos 2 y 3. Ed. Fondo de Cultura Económica, México. 

 

 Bibliografía específica     



Unidad I- Nociones básicas de Economía del Trabajo. Teoría económica de la 

oferta y demanda de fuerza de trabajo 

 Beccaria, L. y Orsatti, A. (1979) “Sobre el tamaño del desempleo oculto en el 

mercado de trabajo urbano de la Argentina” Revista Desarrollo Económico Vol. 

19, N° 74.  

 Busso, M. (2006) “El trabajo informal en Argentina: la novedad de un fenómeno 

histórico”, en Neffa, J.C. y Pérez, P. (coords.) Macroeconomía, mercado de 

trabajo y grupos vulnerables. Desafíos para el diseño de políticas públicas.CEIL-

PIETTE/Trabajo y Sociedad, Buenos Aires. 

 Busso, M. y Pérez, P (2010). La corrosión del trabajo. Estudios sobre 

informalidad y precariedad laboral (Mariana Busso y Pablo Pérez coord.). Miño 

y Dávila, CEIL-PIETTE/Trabajo y Sociedad, Buenos Aires, 2010. ISBN 978-

84-92613-49-6. 

 De la Garza Toledo, E. (2006) “Notas acerca de la construcción social del 

mercado de trabajo: crítica de los enfoques económico y sociodemográfico”, en 

Páramo, T. (coord.) Nuevas realidades y dilemas teóricos en la Sociología del 

Trabajo, Plaza y Valdés, UAMI, México. 

 Groisman, F. (2011). “Argentina: los cambios en el mercado laboral (2004-

2009)”, en Revista de la CEPAL, 104, agosto 2011.  

 Neffa, J.C. (2008) La informalidad, la precariedad laboral y el empleo no 

registrado en la provincia de Buenos Aires, CEILPIETTE/ Ministerio de 

Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, Buenos Aires. 

 Pérez, P; P. Chena y F. Barrera (2010). La informalidad como estrategia del 

capital. Una aproximación macro, inter e intrasectorial. En La corrosión del 

trabajo. Estudios sobre informalidad y precariedad laboral (Busso y Pérez 

coord.). Miño y Dávila, CEIL-PIETTE/Trabajo y Sociedad, Buenos Aires.  

 Perry, G. et. al. (2007) Informalidad: escape y exclusión. Resumen Ejecutivo. 

Banco Mundial, Washington.   

 Boyer, R. (1989) La teoría de la regulación. Un análisis crítico, Ed. Área de 

Estudios e Investigaciones Laborales de la SECYT,,k, CEIL/CONICET, 

CREDAL/ CNRS, Humanitas, Buenos Aires. 

 Féliz, Mariano y Neffa, Julio César (2006), “Acumulación de capital, empleo y 

desocupación. Una introducción a la economía del trabajo en las obras de 

Marx”, en Teorías Económicas sobre el Mercado de Trabajo. I. Marxistas y 

Keynesianos. Fondo de Cultura Económica de Argentina, Buenos Aires, 

Argentina, Agosto, pp. 15-74.  

 Kalecki, Michal, Ensayos escogidos sobre dinámica de la economía capitalista 

1933-1970, Fondo de Cultura Económica, 1977, capítulo 12 “Aspectos políticos 

de la plena ocupación (1943)”, pp. 159-166 

 Neffa, J.C. (2008) “Revisitando enfoques teóricos institucionalistas sobre el 

mercado de trabajo”, en Eymard-Duvernay, F. y Neffa, J.C. (2008) Teorías 

económicas sobre el mercado de trabajo. Análisis institucionalistas. Fondo de 

Cultura Económica, Buenos Aires. 



 Neffa, Julio. “Las teorías de la segmentación del mercado de trabajo”, en 

Eymard-Duvernay François y Neffa J. Teorías económicas sobre el mercado de 

trabajo III. Análisis institucionalistas, Buenos Aires, Fondo de Cultura 

Económica, 2008. 

 Pérez P.; Toledo F. Y Albano J. Los nuevos economistas 

keynesianos y su interpretación sobre el mercado de trabajo. En Teorías 

económicas sobre el mercado de trabajo. II. Neoclásicos y nuevos keynesianos. 

Fondo de Cultura Económica, 2006. 

 Pérez, P. (2006). La teoría general del empleo según J. M. Keynes (en 

colaboración con Julio C. Neffa). En Teorías económicas sobre el mercado de 

trabajo. I. Marxistas y keynesianos. Fondo de Cultura Económica, ISBN: 

9505576870. 

 

Unidad II. Problemáticas del Mercado de trabajo 
 Abramo, Lais. “¿Inserción laboral de las mujeres en América Latina: una fuerza 

de trabajo secundaria?”, en Revista Estudios Feministas, vol. 12 n. 2, CFH/CCE, 

Univ. Santa Catarina, Brasil, 2004. 

 Barrère-Maurisson, Marie-Agnès. La división familiar del trabajo. La vida 

doble, Buenos Aires, Editorial Trabajo y Sociedad – Humanitas, 1999. 

 Bendit R. y Miranda A. (2013). "Trayectorias y expectativas de los egresados de 

la secundaria en Argentina." Documentos y Aportes en Administración Pública 

y Gestión Estatal (DAAPGE) Nº 21  Año 13. 

http://www.scielo.org.ar/pdf/daapge/n21/n21a04.pdf 

 Bendit, R. (2008): Los Jóvenes y El Futuro: procesos de inclusión social y 

patrones de vulnerabilidad en el Mundo Global, Editorial Prometeo 

 Bendit R. y Miranda A. (2016): Gramática de la juventud: propuesta para el 

debate desde una perspectiva histórica. Buenos Aires. Mimeo. 

 Castillo, Victoria; Esquivel, Verónica; Rojo, Sofía; Tumini, Lucía y Yoguel 

Gabriel. “Los efectos del nuevo patrón de crecimiento sobre el empleo 

femenino, 2003-2006”, en Novick Martha, Rojo Sofía y Castillo Victoria 

(comp.). El trabajo femenino en la post convertibilidad. Argentina 2003-2007, 

MTEySS / CEPAL Buenos Aires, 2008.  

 Jacinto, C. y Solla, A. (2005). Tendencias en la inserción laboral de jóvenes: los 

desafíos para las organizaciones de la sociedad civil. En La inclusión laboral de 

los jóvenes: entre la desesperanza y la construcción colectiva.  

 Pérez, P. (2008). El desempleo de los jóvenes en Argentina. Seis hipótesis en 

busca de una explicación. Revista Estudios del Trabajo nº 34, Buenos Aires, 

octubre de 2008.  

 Pérez, P. (2008). La inserción ocupacional de los jóvenes en un contexto de 

desempleo masivo. El caso argentino entre 1995 y 2003. Miño y Dávila, CEIL-

http://www.scielo.org.ar/pdf/daapge/n21/n21a04.pdf


PIETTE/Trabajo y Sociedad, Buenos Aires, 2008, 252 págs, ISBN 978-84-

96571-96-2 

 Pérez, P. (2009). Desigualdades de género en el mercado de trabajo argentino 

(1995-2003). Trabajos y Comunicaciones. Facultad de Humanidades y Ciencias 

de la Educación, Universidad Nacional de La Plata, Abril de 2009. ISSN 0325-

173X. 

 Rodríguez Enríquez, C. “Empleo femenino, economía del cuidado y políticas 

públicas. Algunas consideraciones desde la evidencia argentina”, en Carbonero 

Gamundí, María Antonia y Levin, Silvia. (comp.). Entre familia y trabajo. 

Relaciones, conflictos y políticas de género en Europa y América Latina. 

Buenos Aires, Homo Sapiens ediciones, 2007. 

 Thurow, Lester  (1988), La competencia por los puestos de trabajo: la lista de 
contratación de mano de obra. En A. Meixide (ed.), El trabajo y la estructura 
salarial. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid 

 

Unidad III. Modelos de crecimiento y empleo en Argentina 

 

 Cifra (2010). Un nuevo patrón de crecimiento y su impacto sobre el mercado de 

trabajo. Edit. Cara o ceca, Buenos Aires. 

 Damill, M. y Frenkel, R. (2009). Las políticas macroeconómicas en la evolución 

reciente de la economía argentina. Nuevos documentos del CEDES. Número 65, 

2009. 

 Damill, M.; Frenkel, R. y Maurizio, R. (2003). Políticas macroeconómicas y 

vulnerabilidad social. La Argentina en los años noventa. CEPAL. Serie 

financiamiento del desarrollo, n°135, Santiago de Chile. 

 Diamand, M. (1972) “La estructura productiva desequilibrada argentina y el tipo 

de cambio”, Desarrollo Económico, Nº 45, Vol. 12, abril-junio. 

 Feliz, M y Pérez, P. ¿Tiempos de cambio? Contradicciones y conflictos en la 

política económica de la posconvertibilidad (en colaboración). En Salida de 

crisis y estrategias alternativas de desarrollo. La experiencia argentina (Boyer y 

Neffa coord.). Miño y Dávila, Buenos Aires, 2007. 

 Neffa, J.C. y Panigo, D. (2009) “El mercado de trabajo argentino en el nuevo 

modo de desarrollo”, en El presente como futuro. El camino iniciado en el 2003 

desde una perspectiva económica, GREENaP, Buenos Aires. 

 Notcheff, H., "Observaciones sobre la relación entre salario y empleo", en El 

Trabajo y la Política en la Argentina a fin de siglo, Lozano, C. (comp.), 

EUDEBA, 1999. (118) 

 Panigo, D. y P. Chena (2011). Del neo-mercantilismo al tipo de cambio múltiple 

para el desarrollo. Los dos modelos de la post-Convertibilidad. Ensayos en 

http://economia1fahceunlp.files.wordpress.com/2012/11/arceo-gonzalez-mendizabal-y-basualdo-cifra-2010.pdf
http://economia1fahceunlp.files.wordpress.com/2012/11/arceo-gonzalez-mendizabal-y-basualdo-cifra-2010.pdf
http://economia1fahceunlp.files.wordpress.com/2012/11/damill-y-frenkel-2010.pdf
http://economia1fahceunlp.files.wordpress.com/2012/11/damill-y-frenkel-2010.pdf
http://economia1fahceunlp.files.wordpress.com/2012/11/unidad-7-panigo-y-chena.pdf
http://economia1fahceunlp.files.wordpress.com/2012/11/unidad-7-panigo-y-chena.pdf


honor a Marcelo Diamand. Chena, Crovetto y Panigo (Comp). Edit. Miño y 

Dávila. Buenos Aires. ISBN 978-84-92613-66-3. 

 Palomino, H. (2007). La instalación de un nuevo régimen de empleo en 

Argentina: De la precarización a la regulación. Revista Latinoamericana de 

Estudios del Trabajo (RELET). Año 12, Nº 19. Buenos Aires. Págs. 121-144. 

 Pérez, P. (2011). ¿Nueva política económica, viejos problemas? Viabilidad 

económica y distribución de ingresos en la postconvertibilidad. Ensayos en 

honor a Marcelo Diamand. Chena, Crovetto y Panigo (Comp). Edit. Miño y 

Dávila. Buenos Aires. ISBN 978-84-92613-66-3. 

 

Unidad IV. Políticas de empleo 

 

 Barbeito, A; Lo Vuolo, R; Pautassi, L. y Rodriguez Enriquez, C (1998) Pobreza 

y políticas de sostenimiento del ingreso. Asistencialismo focalizado vs ingresos 

básicos universales, CIEPP (Centro interdisciplinario parta el Estudio de 

Políticas Públicas), Buenos Aires. 

 Castillo Marin Luis “Las políticas de empleo en la Argentina: desde la 

restauración de la democracia (1984-2011) Mimeografiado 

 Feliz, M. y Pérez, P. (2011). Políticas Públicas y las relaciones entre capital y 

trabajo. Contrastes y continuidades en la posconvertibilidad a la luz de la 

historia argentina. En Figari, Lenguita y Montes Cató (Comp.) El movimiento 

obrero en disputa. La organización colectiva de los trabajadores, su lucha y 

resistencia en la Argentina del siglo XX. Edit. CICCUS. Buenos Aires. ISBN 

978-987-1599-41-7.  

 Neffa, J. (2011): Empleo, desempleo y políticas de empleo, volumen 5-8 

 Groot, L. y R. van der Veen (2002), “Pistas en el debate sobre el ingreso básico 

en los Países Bajos”, en van der Veen, R., L. Groot. y R. Lo Vuolo (eds.): La 

renta básica en la agenda: objetivos y posibilidades del ingreso ciudadanúm. 

Miño y Dávila editores – CIEPP – Red Renta Básica, Buenos Aires. 

 Lo Vuolo, R. (1996), La economía política del ingreso ciudadano, Miño y 

Dávila editores – CIEPP, Buenos Aires. 

 Sawyer, M. (2003), “Employer of last resort: could it deliver full employment 

and price stability?”, Journal of Economic Issues núm. 37(4): 881-908. 

 Weller, Jünger. La Problemática Inserción Laboral de los y las Jóvenes, Serie 

Macroeconomía del Desarrollo, Nº 28, Santiago, CEPAL, 2003. 

 

 

 



 Dandrea, A., Sobol, B. y Almiron, M. (2013): El programa “Educación media y 

formación para el trabajo para jóvenes” en la provincia de Corrientes desde la 

perspectiva de los actores institucionales. VII Jornadas Santiago Wallace de 

Investigación en Antropología Social. Sección de Antropología Social. Instituto 

de Ciencias Antropológicas. Facultad de Filosofía y Letras, UBA, Buenos Aires, 

2013. Disponible en: https://www.aacademica.org/000-063/416.pdf. 

 Pérez P., Feliz, M. y Toledo, F. ¿Asegurar el empleo o los ingresos? Una 

discusión para el caso argentino de las propuestas de ingreso ciudadano y 

empleador de última instancia. En Macroeconomía, mercado de trabajo y grupos 

vulnerables. Desafíos para el diseño de políticas públicas (Julio César Neffa y 

Pablo Pérez coord.). CEIL-PIETTE/Trabajo y Sociedad, 2006. 

 Groisman, F. (2011) Argentina: Los hogares y los cambios en el mercado labo-
ral (2004-2009), en Revista de la CEPAL 104, Santiago de Chile 

 Groiman, F. (2013) “Gran Buenos Aires: Polarización del ingreso, clase media e 
informalidad laboral (1974-2010)”, en Revista de la CEPAL 109, Santiago de 
Chile 

 GALLART, María Antonia. 2003. La formación para el trabajo en la Argentina: 
Situación actual y perspectivas para el futuro. Santiago de Chile,  CEPAL/GTZ 

 JACINTO, Claudia, 2010, “Veinte años de políticas de formación para el empleo 
de jóvenes vulnerables en America Latina” en La construcción social de las tra-
yectorias laborales de los jóvenes, Teseo, Ides, Buenos Aires  

 Mazorra, X.,  Schachtel y Soto (2014): Jóvenes: Estudios sobre los participantes 
del Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo, IX Jornadas de Estudios Socia-
les de la Economía, Argentina 

 Miranda A. (2015): Sobre la escasa pertinencia de la categoría NI NI: una contribución 

al debate plural sobre la situación de la juventud en la Argentina contemporánea. 

Revista Latinoamericana de Políticas y Administración de la Educación, 3, pp 60-73. 

 Neffa, J. (2011): Empleo, desempleo y políticas de empleo, volumen 11 

 Tornarolli, L. (2016): El Fenómeno de los NiNis en América Latina, CAF, 

http://www.scioteca.caf.com/bitstream/handle/123456789/988/Tornarolli%20%

282016%29.pdf?sequence=1&isAllowed=y  

 

 

Unidad V. Vínculos y tensiones entre los actores del mundo del trabajo. 

 

 Battistini, Osvaldo (2010), La subcontratación en Argentina, Buenos Aires, 

Imprimac, serie: documentos de trabajo CEFS-FeTiA-CTA. 

 Bronstein, A. (2007) “La subcontratación laboral”, en Cuadernos de Integración 

Andina, nro. 20. 

 De la Garza, Enrique (2005), “¿Antiguas y nuevas formas de subcontratación?” 

en Relaciones triangulares de trabajo, Fundación Ebert Friedich, México. 

http://www.ceil-piette.gov.ar/docpub/libros/macroeconomia.htm
http://www.ceil-piette.gov.ar/docpub/libros/macroeconomia.htm
http://www.scioteca.caf.com/bitstream/handle/123456789/988/Tornarolli%20%282016%29.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://www.scioteca.caf.com/bitstream/handle/123456789/988/Tornarolli%20%282016%29.pdf?sequence=1&isAllowed=y


 Ermida Uriarte, Oscar y Colotuzzo Natalia (2009), Descentralización, 

tercerización, subcontratación, Oficina Internacional del Trabajo, Uruguay. Ver 

especialmente: Capítulos I a IV (pp. 9-31). 

 Iranzo, Consuelo y De Paula-Leite, Marcia (2006), “La subcontratación laboral 

en América Latina” en De la Garza Toledo, E. (coord.) Teorías sociales y 

estudios del trabajo: nuevos enfoques, Antrophos, México. 

 Del Bono, A. (2015), “La regulación de la subcontratación laboral en la 

Argentina: sus alcances y los debates vigentes”, en Marcia Leite (comp.) “O 

Trabalho no Brasil: uma perspectiva comparada” (EN PRENSA). Universidad 

Estadual de Campinas. Editorial UNICAMP. Sao Pablo. Brasil. 

 Ermida Uriarte, Oscar (1999). “Globalización y relaciones laborales”, en III: 

Congreso Regional de las Américas de Relaciones Laborales, Lima, Perú. (Actas 

congreso). 

 Flores Sánchez, Gabriel (2010) “La acción sindical y la dinámicas de 

deslocalización internacional”, Cuadernos de Relaciones Laborales, vol. 28, nro. 
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l. Metodología de enseñanza (clases teóricas, prácticas, teórico – prácticas, 

carga horaria). 

 

La materia se desarrollará de la siguiente manera: 

1.- Clase teórica, de 2 horas, dictada semanalmente por el Titular  

2.- Clase teórico-práctica, de 2 horas, dictada semanalmente abordando los temas 

tratados en clases teóricas, discutiendo los textos más relevantes y discutiendo acerca de 

los trabajos monográficos. 

 

 

m. Régimen de evaluación y promoción, según lo establecido por el Reglamento 

Académico (asistencia libre u obligatoria, carga de asistencia a prácticos, 

requisitos de regularidad, promoción directa o con examen final, modalidad 



de evaluación de los estudiantes: parciales, monografías, trabajos 

prácticos). 

 

Régimen de promoción: NO promocional.  

Régimen de evaluación: Los estudiantes deberán presentar un trabajo domiciliario 

individual para mantener la regularidad. Para acreditar/aprobación de la materia deberán 

presentar  un trabajo monográfico (aprox. 20 páginas) al terminar la cursada de la 

materia en las instancias de finales correspondientes. 

El régimen de cursada será el establecido según el Reglamento Académico. 

 


